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RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y al amparo de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Turismo
y Deporte de 21 de marzo de 1997, por la que se regula
un procedimiento de colaboración entre la Consejería y las
Entidades Locales Andaluzas para la construcción de insta-
laciones deportivas, ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones que se citan, consecuencia de los convenios suscritos
con las Entidades Locales subvencionadas, una vez finalizadas
las actuaciones objeto de los mismos, con indicación de los
importes y aplicaciones presupuestarias.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coín (Málaga).

Importe: 56.382.100 ptas. (338.863,25 euros).

Finalidad: Construcción de Piscina.

Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).

Importe: 93.173.241 ptas. (559.982,46 euros).

Finalidad: Campo de Hockey de Césped Artificial.

Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Secretario General
para el Deporte, Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 15 de noviembre de 2000, por la que
se acuerda la prórroga de la acreditación concedida
al laboratorio de Sociedad Andaluza de Ingeniería y
Supervisión, SA (SAIS), localizado en Huelva, y la ins-
cripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don José A. Carrascosa Martínez, como representante
legal, ha sido presentada solicitud para la prórroga de la acre-
ditación del laboratorio de «Sociedad Andaluza de Ingeniería
y Supervisión, S.A. (SAIS)», localizado en Huelva, Polígono
Pavipresa, nave 27, acompañada de la documentación
correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L058-40HU.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación téc-
nica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Sociedad Andaluza de Ingeniería y Supervisión,
S.A. (SAIS)», localizado en Huelva, Polígono Industrial Pavi-
presa, nave 27, como laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la construcción y obra pública, en la siguiente
área técnica:

«Area de control de hormigón en masa, de cemento, de
áridos y de agua (HC)».

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación concedida
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación, según se prevé en el artículo 14 de
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Málaga, y con cumplimiento de los requisitos
previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la aprobación del expediente de información
pública y aprobación definitiva del estudio informativo
Eje A-95. Tramo: De Ubeda a la variante noroeste de
Jaén (Clave 01-JA-0301-0.0-0.0-EI).

Con fecha 6 de noviembre de 2000, la Consejera de
Obras Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado
cumple los requisitos preceptuados en los artículos 32 a 35
del Reglamento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública,
así como aprobar definitivamente la alternativa formada por
los tramos, contenidos en dicho Estudio Informativo, siguien-
tes:

Tramo A: Eje 2A y Eje 2B.
Tramo B: Eje 1.1 y Eje 1.2.
Tramo C: Eje 1.
Tramo D: Eje 3.
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Tercero. La redacción de los Proyectos de Construcción
cumplirán las prescripciones contenidas en la Declaración de
Impacto Ambiental de fecha 8 de febrero de 2000, emitida
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Jaén.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 453/00, interpuesto por don José
Francisco Montoro Ruiz ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla.

En fecha 15 de noviembre de 2000, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Direccion General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 4 DE SEVILLA EN EL
RECURSO NUM. 453/00, INTERPUESTO POR DON JOSE

FRANCISCO MONTORO RUIZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
453/00, interpuesto por don José Francisco Montoro Ruiz con-
tra la Resolución de fecha 28 de junio de 2000, por el Director
General de Personal y Servicios del SAS, por la que se le
cesa de Jefe del Servicio de Obstetricia y Ginecología en el
Hospital San Juan de la Cruz.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 15 da noviembre de
2000, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el 29 de noviembre de 2000 a las 13,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 453/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,

y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2160/00, interpuesto por doña Carmen
Corrales Mesa ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 16 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2160/00, INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN CORRALES

MESA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2160/00,
interpuesto por doña Carmen Corrales Mesa contra la Reso-
lución de fecha 17 de agosto de 2000, de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS, desestimatoria del recurso
potestativo de reposición formulado contra la Resolución defi-
nitiva del concurso oposición de Médicos de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 16 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2160/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2157/00, interpuesto por don José Osu-
na Domínguez ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 16 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:


